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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de diciembre de dos mil veintidós.
 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09979/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XX XX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00042/DIFTOLUCA/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicitud dirigida al DIF Toluca, por ser un organismo descentralizado, que así mismo depende del presupuesto proporcionado por el Ayuntamiento de Toluca, que tiene su origen en Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, el Bando Municipal de Toluca y el Código Reglamentario del municipio de Toluca. Y en atención a lo señalado en la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, en los artículos: Patrimonio Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos: I. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., y que sean propiedad de los Municipios; II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen; III. Las aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que reciba de personas físicas o morales; IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: I. La Junta de Gobierno; II. La Presidencia; y III. La Dirección. Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos. Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará a través del Presidente de la propia Junta; II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos; III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los manuales de procedimientos y servicios al público; IV. Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes de los planes y programas del DIFEM; V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; VI. Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema Municipal; VII. Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal; VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; IX. Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; X. Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social; XI. Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o donaciones, cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en litigio; XII. Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal. Artículo 13 Bis-C.- Los cargos de los miembros de la Junta serán honoríficos. Así como lo señalado en los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20. Del mismo ordenamiento. En el Bando Municipal de Toluca: DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Artículo 22. La Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, el Código Reglamentario …… ….. III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca En el código Reglamentario del Municipio de Toluca 2022. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SECCIÓN PRIMERA DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Artículo 3.1. La organización y funcionamiento de la administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma y se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables. Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: I. II.. III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 1. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; SECCIÓN PRIMERA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, DIF DE TOLUCA Artículo 3.68. quater. Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, le corresponde el despacho de las atribuciones siguientes: Artículo 3.68 bis. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, tiene como fin proteger, mantener y preservar la unión familiar, así como la atención a menores, ancianos, discapacitados, mujeres y en general a los sujetos de asistencia social. Artículo 3.68 ter. El Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF de Toluca, Estado de México, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en el manejo de sus recursos, siendo sus objetivos principales, la asistencia social y el beneficio colectivo. Artículo 3.68 quater. Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, le corresponde el despacho de las atribuciones siguientes: I. Promover el bienestar social y desarrollo de las comunidades que conforman el Municipio; II. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México conforme a las normas establecidas a nivel Federal y Estatal; III. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras instituciones públicas o privadas en el Municipio; V. Promover la creación de instituciones de asistencia social, en beneficio de mujeres violentadas, menores en estado de abandono, de personas de avanzada edad y discapacitados sin recursos; VI. Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los menores, mujeres, ancianos y personas con discapacidad sin recursos, así como la familia en la búsqueda de su integración y bienestar; VII. Promover los niveles mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del municipio; VIII. Diagnosticar y atender, la problemática social que se presenta y que vulnera a los individuos y sus familias; IX. Difundir mediante programas específicos la cultura de no discriminación, equidad de género e igualdad sustantiva entre hombres y mujeres; X. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del sistema municipal con los que lleve a cabo el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos o convenios, encaminados a la obtención del bienestar social; XI. Derogada; y XII. Las demás que le señalen expresamente el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 3.68 quintus- Los Órganos Superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, son los siguientes: I. La Junta de Gobierno; II. La Presidencia; y III. La Dirección. Artículo 3.68 sextus. El órgano superior de dicho Organismo será la Junta de Gobierno que se integra de la siguiente manera: I. Una presidenta, que es la persona que al efecto nombre el Presidente Municipal, con derecho a voz y voto; II. Un secretario, que es el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, que es la persona que al efecto nombre el Ayuntamiento; con derecho a voz y voto; III. Un Tesorero que será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto; y IV. Dos Vocales, que serán el Tesorero Municipal y el Titular de la Dirección de Servicios Jurídicos Asistenciales del SMDIF Toluca, con derecho a voz y voto. SUBSECCIÓN PRIMERA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, DIF TOLUCA Artículo 3.68 séptimus. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Representar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará a través del Presidente de la propia Junta; II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos; III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca, así como los manuales de procedimientos y servicios al público; IV. Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes de los planes y programas del DIFEM; V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; VI. Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema Municipal; VII. Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF de Toluca. El Municipio de Toluca a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, determinará la estructura y funcionamiento del Consejo para la Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el cual se coordinará con el Consejo Estatal. En ese entendido se formulan las siguientes solicitudes de acceso a la información y transparencia, siendo que dichas preguntas van ligadas, solicito no sean omisos en las respuestas de acceso a la información solicitadas por el sujeto y sujetos obligados: 1.- ¿En qué fecha se otorgo nombramiento al titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 2.- ¿Quién es titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 3.- En pesos mexicanos, ¿Cuánto es el total de recursos económicos asignados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el año 2022? 4.- ¿Cómo se ha distribuido dicho presupuesto por mes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 5.- Solicito se me otorue de manera individual, ¿Cuál es el Salario Bruto que se paga por mes a los integrantes de La Junta de Gobierno, La Presidencia, y La Dirección, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el año 2022? 6.- ¿Solicito se me otorgue la información referente a la formación profesional, Nombre completo, y cargo de los integrantes de La Junta de Gobierno, La Presidencia y La Dirección, ¿del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 7.- Solicito me sean desglosados todos los ingresos ejercidos de enero de 2022 al día de la fecha que sea resulta la presente solicitud de acceso a la información, ¿que percibe, percibirá y tiene programados por concepto de aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que recibe y reciba de personas físicas o morales el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el año 2022? 8.- Solicito me sea desglosado el presupuesto asignado, y gastado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; en los siguientes conceptos, Día del Niño 2022, Día de la madre, señalando, todos los eventos realizados por parte del DIF Toluca, los gastos realizados por cada evento, el acta de sesión donde se autorizo cada evento, los proveedores que prestaron el servicio así mismo como los contratos realizados para la asignación de recursos públicos para la realización de dichos eventos. 9.- Solicito me sea entregado el nombre, razón social, de todos y cada uno de los padrones de los prestadores de servicios de los desayunos, desayunos alimentarios que entrega el DIF Toluca, a la población de Toluca, así como los contratos o convenios que se firmaron por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, para con dichos proveedores.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMX, sustancialmente en los términos siguientes:   

En atención a su solicitud de información pública, presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a este Sistema para Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y registrada con el folio 00042/DIFTOLUCA/IP/2022. Y con fundamento en los artículos 163, 165, 166, y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios éste Sujeto Obligado le proporciona la información requerida en un archivo adjunto. Sin otro particular por el momento quedamos a sus órdenes, enviándole un cordial saludo.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· Oficio número 200B10500/409/2022 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, signado por la Directora de Administración y Tesorería, mediante el cual informa lo siguiente: 
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· Contrato Pedido, número SMDT/AD-CP-023/RP/2022 de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, en versión pública.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el treinta de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “La respuesta de fecha 25 de Mayo de 2022 emitida por Carola Talavera Villegas directora de Administración y de tesorería del DIF municipal de Toluca. Siendo una respuesta escueta, con la Intención de decir que cumplieron en tiempo y forma, pero incompleto, contestando lo que decidieron y no lo que se solicito.” (sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “La totalidad de la respuesta busca evasivas por parte de la obligada, ya que nunca pedí que me redirigiera a paginas u enlaces externos, pedí que diera la información, las solicitudes están incompletas, y no contesta, fundamenta con la ley de contabilidad gubernamental en el sentido que fuese una auditoria, y eso es acceso a la información pública, por lo que el que nada debe nada teme, entonces la manera en la que desvía la pregunta, en ese sentido, oculta información, si bien es cierto es pública, y si bien es cierto la expide la obligada esta omite y re dirige, por lo que la solicitud es incompleta, señala que no hubo un solo evento del día de la madre y elude de esa manera sin señalar que hubo varios eventos pues que me digan cuanto gastaron. En ese orden de ideas desvía la pregunta a una pagina electrónica, que nunca solicite me reenviara a una pagina electrónica, es decir, oculta el indicador interno de gasto, en ese tenor, nunca pedí que me dieran indicadores por partida presupuestal, pedí datos concretos, no dan las respuestas solicitadas. Dicen que la presienta del DIF no cobra ni un centavo, pero hasta guardias de seguridad privados tiene, quien eroga esos gastos, quien paga por su asistencia a eventos, ese presupuesto que se solicita asignado por mes también lo evitan, si bien es cierto señala quein es el presidente, el secretario el tesorero, no define que cargos son, y de lo que se desprende de mis solicitudes se solicita de manera individual, junta de gobierno, presidencia, y dirección. La manera en la que evaden la solicitud de acceso a la información de manera general, hace creer que existe corrupción que es amparada desde e gobierno del Estado de México, ya que en la misma solicitud pedí, dicen ellos que el DIFEM es quien elabora las listas de entrega de padrones de prestadores de servicios para la entrega de desayunos y contratos, diciendo yo no se a mi solo me usan, entonces demuestran ingenuidad al momento de tener la administración pública de este organismo descentralizado. Analizando el contenido de la respuesta parece que se esta ocultando dicha información. Donde parece querer ocultar información solicitada, y quererla reservar al solicitante. Por lo que debe la obligada entregar sin rodeos la información solicitada..” (sic)

Asimismo, a su Recurso de Revisión adjuntó un archivo relativo a la respuesta que envió el Sujeto Obligado. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha dos de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado, por su parte el Particular en fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, manifestó lo siguiente: 

los artículos 8, 14, 16 y demás relativos de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, nos señala desde el derecho a la petición, a la fundamentación y motivación así como lo relativo a la privacidad, en ese orden de ideas, también en la ley de servidores públicos del estado de México se señalan los casos en que los servidores públicos caen en una responsabilidad administrativa y esta responsabilidad administrativa es grave o no cumple con los requisitos de ley, en ese orden de ideas, al momento en que la autoridad responsables recibe la solicitud de información.
Esta autoridad, debe de cumplir a cabalidad con lo solicitado por la ciudadanía, no suponer lo que debe de enviar o no, a menos que dicha autoridad o representante o servidor público, este coaccionado por el super jerárquico al que se le esta enviando la solicitud y esta encubriendo al verdad de lo que se le ha solicitado, en ese orden de ideas, al momento en que estos servidores públicos realizan acciones contra la ley se encuentran tipificados en coalición de servidores públicos en contra de entregar a la ciudadanía la verdad de los requerimientos que se le solicitan. 
Resulta evidente que dilatar el presente recurso lo que esta ocasionando es un contubernio para que la autoridad responsable pueda organizar sus documentos, cuadrar la información y hasta inventar nuevos datos. 
La autoridad responsable debe de cumplir lo ordenado en la ley donde se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Y en este caso no se cumple, si no que, se ponen a decidir por voluntad que si y que no enviar al peticionario ciudadano. 
Es por lo que el presente recurso debe de ajustarse a la ley y Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, sin proteger a los sujetos obligados, sin querer ocultar las solicitudes, sin querer hacer de cuenta que no pasa nada. 
Entonces el sujeto obligado debe de cumplir entre otras de las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones., y en el caso que nos ocupa es transparentar el uso de recursos públicas, de donde vienen los recursos públicos, quienes otorgan los recursos públicos, la manera de aplicación de los recursos públicos, entre otras, no hay nada que sea estratégico para la nación, ni mucho menos para el municipio.
Lo que si parece es que están ocultando temas estratégicos de campaña para beneficiar al partido político de la extracción del actual gobierno municipal de Toluca, y en ese sentido parece y se ve evidente que dicha situación es igual de permeable en la dilación de la resolución y ejecución por parte de la responsable en dar la información requerida y no remitirme a diversas paginas o poner excusas como que los recursos no son de ellos si no del gobierno del Estado, lo que robustece mi postulado principal en el presente párrafo. 
Cualquier solicitud realizada a los ayuntamientos o a sus órganos descentralizados, como es el que caso que nos ocupa debe de otorgar lo necesariamente solicitado por la ciudadanía, como lo es: 
El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos, y Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos.
En ese sentido, se debe de entregar todo lo solicitado, pues de las sesiones de cabildo del ayuntamiento de Toluca, es donde se han tomado las decisiones de los directivos y algunos presupuestos del DIF Toluca. 
La información solicitada, no es reservada insisto, no obstruye ninguna investigación, no pone en riesgo la vida, ni menoscaba la conducción de negociaciones, intermunicipales o intergubernamentales, ni afecta el debido proceso, ni alguna otra que haga referencia a información reservada. 
La información solicitada tampoco es confidencial, ya que no es relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
Por lo que dicha respuesta es errónea incompleta, y se debe de entregar de acuerdo a lo solicitado. 

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dos de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

8. Ampliación del término para resolver. En fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada; 
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de la información que no corresponde con lo solicitado;
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones I, V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Dicho lo anterior, es menester mencionar, que por cuestiones de técnica jurídica se desarrolló un cuadro de análisis en el que se advierte el requerimiento, la respuesta, el motivo de inconformidad y las observaciones realizadas por este Organismo Garante, con la finalidad de proporcionar mayor entendimiento y claridad al presente asunto, y el cual versa en lo siguiente:

	
	Requerimientos
	Respuesta
	Motivos de Inconformidad
	Observaciones 

	1
	¿En qué fecha se otorgó nombramiento al titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 
	El Sujeto Obligado señaló que:

El 1 de enero de 2022
	
El Particular no manifestó inconformidad al respecto
	
Si colma

	2
	¿Quién es titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 

	Presidenta Honorifica MCP. Viridiana Rodríguez Rico 
	El Particular no manifestó inconformidad al respecto
	Si colma

	3
	 En pesos mexicanos, ¿Cuánto es el total de recursos económicos asignados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el año 2022? 

	El Sujeto Obligado refirió que: 

Con fundamento a lo establecido en el Titulo Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información está difundida en el siguiente link: 

https://diftoluca.gob.mx/
Paginas/Transparencia/Conac/
Exportacion.php?miLink=1er_
2022_V_ANUALES_2 
	
El Particular se inconformó por la entrega de la información mediante la liga electrónica. 
	

Si colmó

La liga electrónica redirige al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

	4
	¿Cómo se ha distribuido dicho presupuesto por mes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 

	El Sujeto Obligado refirió que: 

Con fundamento a lo establecido en el Titulo Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información está difundida en el siguiente link: 

https://diftoluca.gob.mx/Paginas/
Transparencia/Conac/exportación.
php?miLink=1er_
2022_V_ANUALES_6
	El Particular se inconformó porque no pidió indicadores por partida presupuestal, sino datos concretos. 
	Si colmó 

La liga electrónica enviada, redirige a un Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, en el que se detalla la distribución del presupuesto asignado por mes. 

	5
	Solicito se me otorgue de manera individual, ¿Cuál es el Salario Bruto que se paga por mes a los integrantes de La Junta de Gobierno, La Presidencia, y La Dirección, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el año 2022? 

	El Sujeto Obligado remitió la siguiente información: 

[image: ]
	El Particular duda de la veracidad de la falta de percepciones de la Presidenta del DIF. 
	Si colma 

Se considera que su inconformidad, no actualiza algún supuesto de procedencia, respecto a este punto. 

	6
	¿Solicito se me otorgue la información referente a la formación profesional, Nombre completo, y cargo de los integrantes de La Junta de Gobierno, La Presidencia y La Dirección, ¿del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca? 

	El Sujeto Obligado proporcionó lo siguiente: 

[image: ]
	El Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado no señaló que cargos son. 
Además de que se solicitó de manera individual junta de gobierno, presidencia y dirección. 
	Colma parcialmente. 

Se considera que el Sujeto Obligado no proporcionó información respecto a los cargos de los servidores públicos que integran la Junta de Gobierno. 

	7
	Solicito me sean desglosados todos los ingresos ejercidos de enero de 2022 al día de la fecha que sea resulta la presente solicitud de acceso a la información, ¿que percibe, percibirá y tiene programados por concepto de aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que recibe y reciba de personas físicas o morales el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el año 2022? 

	El Sujeto Obligado señaló que la información esta difundida en el siguiente link: 

https://diftoluca.gob.mx/
Paginas/Transparencia/
Conac/exportación.php?
miLink=1er_2022_IFG_II_a

Refirió que, los ingresos no son ejercidos como lo menciona en la solicitud, sino ingresos recaudados del uno de enero al treinta y uno de marzo de 2022, ya que el OSFEM emitió la calendarización de entrega de informes, y se realiza de manera trimestral.
	

El Particular se inconformó por la liga electrónica enviada.  
	
Colmó parcialmente. 
Se considera que no proporcionó la información de la temporalidad solicitada por el Particular. 

	8
	Solicito me sea desglosado el presupuesto asignado, y gastado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; en los siguientes conceptos, 

Día del Niño 2022, Día de la madre, señalando, todos los eventos realizados por parte del DIF Toluca, los gastos realizados por cada evento, el acta de sesión donde se autorizó cada evento, los proveedores que prestaron el servicio así mismo como los contratos realizados para la asignación de recursos públicos para la realización de dichos eventos. 

	El Sujeto Obligado señaló que el presupuesto asignado se encuentra en la siguiente liga: 

https://diftoluca.gob.mx/
Paginas/Transparencia/
Conac/exportación.php?miLink
=1er_2022_V_ANUALES_2

Anexó un contrato pedido en versión pública. 

Asimismo mencionó que: 

· El DIF ejerció el importe de $92,300.00 para festejar a los niños del Municipio. 
· El proveedor que realizó el evento fue Corporativo de Servicios Lucetti. 
· En relación al “Día de la Madre”, no se realizó un evento exclusivo a dicha celebración, por lo que, no se ve reflejado presupuesto asignado y gastado. 

Respecto a las actas de sesión, señaló que no se cuenta con ellas, ya que no es requisito para llevar a cabo los eventos. 
	El Particular no precisó inconformidad respecto al evento del día del niño. 



El Particular se inconformó señalando que había habido diversos eventos del día de la madre y no proporcionaron el gasto. 
	Si colmó. 

Se advierte que los eventos realizados por el Día de la Madre, fueron por parte del Ayuntamiento de Toluca. 

	9
	Solicito me sea entregado el nombre, razón social, de todos y cada uno de los padrones de los prestadores de servicios de los desayunos, desayunos alimentarios que entrega el DIF Toluca, a la población de Toluca, así como los contratos o convenios que se firmaron por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, para con dichos proveedores.

	El Sujeto Obligado precisó que: 

· El padrón lo elabora el DIFEM, entrega la lista y desayuno al DIF Toluca de las escuelas que se les entregarán. 
· El DIF Toluca no entrega desayunos alimentarios a la población. 
· El DIF no tiene convenios o contratos con proveedores, en virtud de que no se realiza la adquisición de los desayunos, los otorga el DIFEM. 
· 
	El Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado precisa que no elabora la información solicitada. 
	Si colma

No se advirtió fuente obligacional para la generación de la información que se solicita, sino por el contrario, existe un programa de entrega de desayunos escolares por parte del DIFEM. 


 
Referido esto, en principio es menester señalar que se advierte que la unidad administrativa que dio atención a la solicitud de información fue la Directora de Administración y Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, dependencia que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interno del Sujeto Obligado, cuenta con las siguientes atribuciones: 

Artículo 20.- Corresponde a la Dirección de Administración y Tesorería, quien tendrá además de las señaladas en el artículo 16 de la Ley, las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar el presupuesto anual del SMDIFTOL bajo la coordinación de sus diferentes Unidades Administrativas; 
II. Supervisar y controlar la integración del presupuesto general optimizando los recursos financieros; 
III. Administrar de manera eficiente los recursos del SMDIFTOL; 
IV. Coordinar el ejercicio del presupuesto asignado al SMDIFTOL, cuidando que su aplicación se realice con base en los principios de racionalidad, austeridad y disciplina financiera; 
V. Validar las pólizas-cheque generadas por el Departamento de Finanzas para efectuar los pagos a proveedores de bienes y servicios otorgados al SMDIFTOL, los correspondientes al pago de nómina y de obligaciones fiscales, laborales, de seguridad social sindical y administrativas, así como verificar que las mismas cumplan con las políticas y normas aplicables; 
VI. Alimentar, actualizar y controlar los resultados del Sistema de Control Patrimonial con la finalidad de establecer políticas para la toma de decisiones en materia de bienes muebles e inmuebles, uso y destino de los mismos; 
VII. Presentar a la Junta de Gobierno, los estados financieros mensuales, para su revisión y aprobación;
VIII. Establecer el plan y las estrategias financieras de contingencia del SMDIFTOL; 
IX. Fungir como Tesorero/a de la Junta de Gobierno del SMDIFTOL; 
X. Proveer a las Unidades Administrativas de los recursos humanos y materiales necesarios para su buen funcionamiento, así como de servicios de mantenimiento de inmuebles, parque vehicular y apoyo para la realización de eventos cuando así sea requerido; 
XI. Fungir como Vocal Financiero en el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios; 
XII. Dar atención a requerimientos propios de los eventos a realizar en el Parque “Luis Dolando Colosio”; 
XIII. Suscribir contratos de bienes y servicios en términos de la legislación aplicable; 
XIV. Evaluar de manera periódica el avance del Programa Anual para cada una de las áreas a su cargo generando acciones correctivas en caso de ser necesario, garantizando su cumplimiento; 
XV. Participar en el Comité de Interno de Mejora Regulatoria como vocal, de acuerdo a lo previsto reglamentariamente; 
XVI. Cumplir con las tareas en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, de acuerdo con la normatividad vigente; 
XVII. Atender de manera directa toda instrucción del superior jerárquico del SMDIFTOL; y 
XVIII. Realizar todas aquellas funciones inherentes y aplicables al área de su competencia.

De ello, se colige que la unidad administrativa que dio respuesta a la solicitud de información es la competente para generar, administrar y poseer los requerimientos solicitados por el Particular. 

Establecido lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos del Solicitante, al tenor de lo siguiente: 

Respecto al requerimiento referido con el numeral 1), relativo a la fecha en que se otorgó nombramiento al titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en respuesta el Sujeto Obligado refirió que se otorgó nombramiento el uno de enero de dos mil veintidós, por lo que, este requerimiento se tiene por atendido, aunado a que el Particular no precisó inconformidad respecto a esto. 

En relación con el requerimiento referido con el numeral 2), relativo al nombre del titular del Sistema Municipal, en respuesta el Sujeto Obligado precisó que la Presidenta Honorifica era la servidora pública MCP. Viridiana rodríguez Rico, de tal forma que se tiene por atendido, toda vez que el Organismo Descentralizado se pronunció al respecto, aunado a que, el Particular no manifestó inconformidad al respecto. 

En cuanto hace al requerimiento referido con el numeral 3) relativo al monto total de recursos económicos asignados al Sujeto Obligado para el año dos mil veintidós, en respuesta el Sujeto Obligado remitió una liga electrónica, en la que refirió que de conformidad con lo establecido en el título quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información solicitada estaría ahí disponible, situación por la cual el Particular se inconformó al señalar que no había solicitado la información a través de un vínculo electrónico. 

En ese sentido, es menester traer a colación que de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se precisa lo siguiente: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De tal forma que, resulta valido que los sujetos obligados proporcionen la información a través de vínculos electrónicos cuando la información ya se encuentre disponible en internet, situación que en el presente caso aconteció. 

En ese sentido, es necesario mencionar que el Organismo Descentralizado, remitió la siguiente liga electrónica: 

https://diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink=1er_2022_V_ANUALES_2

Que de su acceso se obtuvo la siguiente información: 
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[Extracto de la información obtenida del acceso a la siguiente liga electrónica https://diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink=1er_2022_V_ANUALES_2]

Del extracto del documento de referencia, se logra advertir que el Sujeto Obligado remitió lo relativo al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, el cual refiere el importe asignado de manera específica a cada partida presupuestal y el monto total de egresos asignado al Organismo Descentralizado. 

De tal manera que, debido a que el Particular solicitó conocer el monto total de recursos económicos asignados al Sujeto Obligado del 2022, se tiene el monto total asciende a $225,378,922.00, dato que puede advertirse en el documento al que redirige la liga electrónica enviada por el Organismo Descentralizado. 
Por lo que, este requerimiento se tiene por colmado. 

En relación con el requerimiento 4) relacionado con el monto del presupuesto distribuido por mes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en respuesta el Sujeto Obligado remitió la siguiente liga electrónica https://diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink=1er_2022_V_ANUALES_6, no obstante, el Particular se inconformó señalando que no había pedido indicadores por partida presupuestal, sino datos concretos. 

Dicho esto, este Organismo Garante accedió al vínculo proporcionado por el Sujeto Obligado y obtuvo lo siguiente: 

[image: ][Extracto de la información obtenida del acceso a la siguiente liga electrónica https://diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink=1er_2022_V_ANUALES_6]
Como se logra advertir, la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado redirige a un documento denominado Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, en donde se logra observar el monto total de presupuesto asignado mes con mes, es decir, de enero a diciembre de dos mil veintidós, así como el monto de egresos total asignado al Organismo Descentralizado. 

De tal forma que, en atención a la inconformidad hecha valer por el Recurrente, es de referir que el Sujeto Obligado a través de la liga electrónica enviada, proporcionó lo que este solicitó en un inicio, aunado a que remitió el total asignado por partida presupuestal, en un ejercicio de máxima publicidad, es por ello que, este requerimiento se tiene por colmado. 

Respecto al requerimiento identificado con el numeral 5) relativo al monto del salario bruto que se paga por mes a los integrantes de la Junta de Gobierno, la Presidencia y la Dirección, por lo que, el Sujeto Obligado en respuesta remitió la siguiente tabla: 
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[Extracto de la información obtenida de los documentos enviados en respuesta]

Sin embargo, a través de su Recurso de Revisión, el Particular se inconformó medularmente por lo siguiente: 

“…Dicen que la presienta del DIF no cobra ni un centavo, pero hasta guardias de seguridad privados tiene, quien eroga esos gastos, quien paga por su asistencia a eventos…”

En ese sentido, de la lectura a los agravios hechos valer por el Recurrente, se advierte que no actualizan alguna causal de procedencia establecida en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que, se tratan de manifestaciones y apreciaciones del Particular que no pueden ser atendidas a través de esta vía, además de ello, resulta relevante traer a colación lo que establece el Criterio 31/2010 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es así, que este Organismo Garante, no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares. 

 Asimismo, se advierte que el Solicitante amplió su solicitud de información al requerir conocer quién eroga los gastos de los guardias de seguridad privada y la asistencia a eventos,  por lo que, debido a que el Particular a través de su Recurso de Revisión solicitó conocer datos que no se habían especificado en su solicitud inicial, no resulta procedente el análisis de estos; esto toma sustento en el Criterio 27/2010 emitido por el Organismo Garante Nacional que menciona que la ampliación de los alcances de las solicitudes de información no constituyen materia del procedimiento a sustanciarse, tal como se advierte a continuación: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Es por ello, que este requerimiento se tiene por atendido. 

En relación con el requerimiento referido con el numeral 6) relativo a la formación profesional, nombre completo y cargo, se tiene que el Sujeto Obligado remitió la siguiente información: 
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[Extracto de la información obtenida de los documentos enviados en respuesta]

Sin embargo, mediante Recurso de Revisión, el Particular se inconformó medularmente porque el Sujeto Obligado no había señalado los cargos, además de que solicitó de manera individual la información de la Junta de Gobierno, Presidencia y Dirección. 

En ese sentido, resulta relevante traer a colación lo que establecen los artículos 11 y 12 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” que precisa lo siguiente: 
Artículo 11.- Serán Organos Superiores de los Organismos: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección.

Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.

De lo anterior se entiende que la Junta de Gobierno se integrará por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos vocales.

Ahora bien, en relación con el agravio del Solicitante, se colige que, en efecto, el Sujeto Obligado no proporcionó los cargos que ocupan dentro del Organismo Descentralizado, los servidores públicos referidos en respuesta y que integran la Junta de Gobierno, por lo que, resulta procedente ordenar dicha información. 

En lo que hace a la inconformidad relacionada con que se había solicitado de manera individual la información de la Juna de Gobierno, Presidencia y Dirección, es de mencionar que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado y que obren en sus archivos en el estado en que estos se encuentren, lo que no implica que deban generar documentos a petición de los solicitantes.

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En relación con el requerimiento identificado con el numeral 7), relativo a el desglose de todos los ingresos ejercidos del uno de enero al dieciocho de mayo de dos mil veintidós, respecto a aquellos ingresos que percibe, percibirá y tiene programados por concepto de aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que recibe y reciba de personas físicas o morales del Sistema, en respuesta el Sujeto Obligado remitió una liga electrónica, que de su acceso se obtiene lo siguiente: 

· Liga electrónica enviada por el Sujeto Obligado en respuesta: https://diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink=1er_2022_IFG_II_a
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Además, refirió que los ingresos no son ejercidos como lo menciona el Solicitante, sino que son ingresos recaudados del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós de conformidad con la calendarización emitida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y que establece la entrega de informes de manera trimestral. 

En ese sentido, en principio resulta dable destacar que el documento enviado por el Sujeto Obligado, en efecto, es el documento que da cuenta de la información solicitada por el Recurrente, toda vez que en este se advierten los rubros de ingresos, el ingreso estimado, ampliado y reducido, modificado, devengado, recaudado y su total, además de que, tal como lo mencionó el Sistema Municipal, los ingresos no son ejercidos bajo los rubros que precisó el Recurrente en su solicitud de información. 

Por otro lado, de acuerdo con los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión con atribuciones para recibir, revisar y fiscalizar, las cuentas públicas del Estado y Municipios, la aplicación de los fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos, así como determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública. 

De tal manera que, la Legislatura Local a través de este órgano, controlará, fiscalizará y revisará el ingreso de diversos Entes Fiscalizables, entre ellos, los organismos auxiliares, a través de la entrega de los denominados Informes Trimestrales, que como su nombre lo establece, deben ser proporcionados por los entes cada trimestre, y que se tratan de documentos físicos y/o electrónicos 	que refieren la situación económica, las finanzas públicas y en su caso la deuda pública de cada uno de estos. 

Ahora bien, derivado de lo que señaló el Sujeto Obligado en su respuesta, se advierte que de conformidad con el Instructivo de los Lineamientos referidos, el Estado Analítico de Ingresos si bien, es un documento que debe ser entregado trimestralmente en cumplimiento de sus obligaciones fiscales, también lo es que es un documento generado de manera mensual por lo que, pese a que el Sistema Municipal DIF a la fecha de la solicitud de información no haya generado el total de la información del segundo trimestre del ejercicio fiscal, también lo es que debido a que la solicitud de información fue registrada el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado ya debió haber generado la información de los meses enero, febrero, marzo y abril. 

[bookmark: _Hlk120742536]En ese sentido, se menciona que el documento remitido a través de la liga electrónica, únicamente es respecto del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, por lo que, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó la información de la totalidad de la temporalidad que solicitó el Particular, es por lo que, resulta dable ordenar la entrega del documento donde consten los ingresos percibidos y programados del Sistema Municipal DIF del uno al treinta y uno de abril de dos mil veintidós. 

En cuanto hace al requerimiento referido con el numeral 8) relacionado con el desglose del presupuesto asignado y gastado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia por concepto del “Día del Niño 2022” y “Día de la Madre”, señalando los eventos realizados, los gastos por cada evento, el acta de sesión donde se autorizó cada evento, proveedores que prestaron el servicio y los contratos realizados para la asignación de recursos públicos para la realización de dichos eventos. 

En respuesta el Sujeto Obligado remitió una liga electrónica que de su acceso se obtiene lo siguiente: 

· Liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta: https://diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink=1er_2022_V_ANUALES_2 
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Asimismo, mencionó que el DIF ejerció un importe de $92,300.00 con motivo del festejo del “Día de los niños” y el proveedor que realizó dicho evento fue “Corporativo de Servicios Lucetti”, asimismo, anexó un contrato pedido en versión pública y puntualizó que no contaba con actas de sesión, debido a que no era un requisito para llevar a cabo dichos eventos. 

Por lo anterior, cabe destacar que el Solicitante no se inconformó por dichos pronunciamientos, sino, porque el Sujeto Obligado también refirió que respecto al “Día de la Madre”, no se había realizado algún evento exclusivo a dicha celebración, situación por la que, no se ve reflejado presupuesto asignado y gastado. 

En ese orden de ideas, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado, y este no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.

Es por lo que, únicamente este Organismo Garante se pronunciará respecto a los eventos relacionados con motivo del “Día de las madres”, siendo que, de la búsqueda efectuada en diversos sitios electrónicos, no se advirtió que el Sistema Municipal DIF de Toluca, haya realizado eventos con motivo de tal fecha, sino que, la autoridad que llevó a cabo distintas celebraciones fue el Ayuntamiento de Toluca en coordinación con distintas direcciones, como se advierte a continuación: 

· Información obtenida del siguiente enlace electrónico https://www2.toluca.gob.mx/tolcomsoc-289-20/ 
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De tal manera que, derivado del pronunciamiento del Sujeto Obligado se determina que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de información que no ha sido generada, es por lo que, este requerimiento, se tiene por atendido. 

Por último, en relación con el requerimiento referido con el numeral 9) relacionado con el nombre y razón social de todos los prestadores de servicios de los desayunos alimentarios que entrega el DIF Toluca, así como los contratos o convenios que se firmaron por parte del Sistema con dichos proveedores. 

En respuesta el Sujeto Obligado precisó lo siguiente: 

· El padrón lo elabora el DIFEM y entrega la lista y desayuno al DIF Toluca de las escuelas a las que se les entregarán. 
· El DIF Toluca no entrega desayunos alimentarios a la población. 
· El DIF no tiene convenios o contratos con proveedores, en virtud de que no se realiza la adquisición de los desayunos, los otorga el DIFEM. 

Pronunciamientos de los cuales se inconformó el Particular, al medularmente señalar que no se le había proporcionado la información requerida. 

Es por lo que, del estudio efectuado por este Organismo Garante, se advierte que en efecto existe un programa denominado “EDOMÉX, Nutrición Escolar”, el cual tiene como propósito disminuir la inseguridad alimentaria de las niñas, niños y adolescentes que, de acuerdo con la Evaluación del Estado de Nutrición, se detecten con malnutrición o en riesgo de padecerla, que asistan a planteles públicos de educación básica, que se ubiquen prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginación del Estado de México, mediante la entrega de Desayunos Escolares Fríos o Calientes diseñados con base en criterios de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria, así como aseguramiento de la calidad, para favorecer un estado de nutrición adecuado (consultado en https://difem.edomex.gob.mx/edomex-nutricion-escolar), tal como se advierte a continuación:
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En ese sentido, tal como lo refirió el Sujeto Obligado quien lleva a cabo estos programas es el DIF Estado de México, no así el Sistema Municipal, por lo que, resulta imposible ordenar la entrega de información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que, este requerimiento se tiene por colmado. 

Por todo lo anterior, es que este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y determina ordenar la entrega, de ser el caso, en versión pública, se la siguiente información: 

· [bookmark: _Hlk120742508]Documento donde conste el cargo que ocupan dentro del Sistema Municipal DIF, los miembros que integran la l Junta de Gobierno en funciones al dieciocho de mayo de dos mil veintidós y; 
· Documento donde consten los ingresos percibidos y programados del Sistema Municipal DIF del uno al treinta y uno de abril de dos mil veintidós. 

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 09979/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00042/DIFTOLUCA/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 09979/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública de lo siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Documento donde conste el cargo que ocupan dentro del Sistema Municipal DIF, los miembros que integran la Junta de Gobierno en funciones al dieciocho de mayo de dos mil veintidós y;
· Documento donde consten los ingresos percibidos y programados del Sistema Municipal DIF del uno al treinta y uno de abril de dos mil veintidós. 

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
[bookmark: _GoBack]
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO.  Notifíquese a la parte RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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6.- ¢Solicito se me otorgue la informacién referente a la formacion profesional,
Nombre completo, y cargo de los integrantes de La Junta de Gobierno, La
Presidencia y La Direccion, ;del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia de Toluca?

cargo Nombre Formacién

Maestra en  Clencias

Presidenta  MCP. Viridiana Rodriguez Rico Maesira

Licenciado en Clencias
Secretario  LCP.yGP. Ivén Arturo Lopez Zepeda  Politicas  y  Gestin

Pablica.
Licenciada en
Tesorera  LAEC. Carola Talavera Villegas. Administracin  de

Empresas Certificadas.

Maestro en Derecho

Primer vocal - MD.C. Héctor Javier Atredondo Lopez — (aeioada
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- Finanzas:

3. En pesos mexicanos, ;Cuanto es el total de recursos econmicos asignados
al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca para el
afi0 20227

Con fundamento a lo establecido en el Titulo Quinto de Ia Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la informacion esta difundida en el siguiente link:
https/diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink
=ler 2022 V ANUALES.2

4- ¢Como se ha distribuido dicho presupuesto por mes al Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de a Familia de Toluca?

Con fundamento a lo establecido en el Titulo Quinto de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, Ia informacién esta difundida en el siguiente link:
https//diftoluca.gob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink
=ler 2022 V_ ANUALES 6

7. Solicito me sean desglosados todos los ingresos ejercidos de enero de 2022
al dia e Ia fecha que sea resulta la presente solicitud de acceso  la informacion,
2que percibe, percibira y tiene programados por concepto de aportaciones,
donaciones, legados y las liberalidades que recibey reciba de personas fisicas o
morales el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de a Familia de Toluca
para el aio 20227
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Con fundamento a lo establecido en el Titulo Cuarto de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la informacién esta difundida en el siguiente link:

httpsy/diftolucagob.mx/Paginas/Transparencia/Conac/exportacion.php?miLink

ler2022_IFG_IL_a, sin embargo, se aclara que los ingresos no son ejercidos como
lo menciona en su solicitud, sino ingresos recaudados, aunado a lo anterior se
informa que los ingresos recaudados son del 01 de enero al 31 de marzo de 2022,
toda vez que el Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México, emiti6 los
Lineamientos y fechas de calendarizacién para la entrega de los informes
trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio
Fiscal 2022, por lo cual la informacién del informe trimestral municipal del
Sistema Municipal DIF Toluca se presenta, de acuerdo a lo antes mencionado, y
sudifusién con fundamento a o establecido en el Titulo Cuartoy Quinto dela Ley
General de Contabilidad Gubernamental.

8--Solicito me sea desglosado el presupuesto asignado, y gastado por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral e la Familia de Toluca; en los siguientes
conceptos, Dia del Nifio 2022, Dia de la madre, seRalando, todos los eventos
realizados por parte del DIF Toluca, los gastos realizados por cada evento, el acta
de sesion donde se autorizé cada evento, los proveedores que prestaron el
servicio asi mismo como los contratos realizados para la asignacion de recursos
publicos para Ia realizacion de dichos eventos.
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El presupuesto asignado se encuentra en la siguiente liga:

=ler 2022 V_ANUALES 2

-EI DIF ejerci6 el importe de $,92,300.00 para festejar a los nifios (a) del Municipio,
asi mismo el proveedor que realizo el evento fue:
Corporativo de Servicios Lucetti. (se anexa el contrato en archivo adjunto)

En relaci6n al “Dia de la Madre” cabe sefialar que no se realiz6 evento exclusivo a
dicha celebracién, en este tenor no se ve reflejado presupuesto asignado, y
gastado.

~Referente a la solicitud de acta de sesion, no se cuenta con ella ya que no es
requisito para llevar acabo los eventos.

9- Solicito me sea entregado el nombre, razon social, de todos y cada uno de los
padrones de los prestadores de servicios de los desayunos, desayunos
alimentarios que entrega el DIF Toluca, a la poblacién de Toluca, asi como los
contratos o convenios que se firmaron por parte del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, para con dichos proveedores.

-El padrén lo elabora el DIFEM, entrega la lista y desayunos al DIF Toluca de las
escuelas que se les entregaran.
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-EI DIF Toluca no entrega desayunos alimentarios  la poblacién.

-El DIF no tiene convenios o contratos con proveedores, en virtud de que no se
realiza la adquisicién de los desayunos, los otorga el DIFEM.

Sin mis por el momento, reciba un cordial saludo.
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cargo
Presidenta
Secretario
Tesorera

Primer vocal

Nombre
MCP. Viridiana Rodriguez Rico
LCP.y G.P.vin Arturo Lépez Zepeda
LAEC. Carola Talavera Villegas

M.D.C. Héctor Javier Arredondo Lépez

Sueldo
000

ssa74112
$5874112
874112
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cargo

Presidenta

Secretario

Tesorera

Primer vocal

Nombre

M.CP. Viridiana Rodriguez Rico

LCP.y GP. Ivén Arturo Lépez Zepeda

LAEC. Carola Talavera Villegas

M.D.C. Héctor Javier Arredondo Lépez

Formaci

Maestra en  Clencias
Penales.

Licenciado en Clencias
Poiiicas y  Gestion
Pablica.

Licenciada en
Administracion  de
Empresas Certificadas.

Maestro en Derecho
Certificado.
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Estado de México / Sistema Municipal DIF Toluca

Calendario de Presupuesto de el Efercicio Fiscal 2022
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ESTADO ANALITICO DE INGRESOS
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10 mayo, 2020

Miles de familias de Toluca disfrutan festejo virtual “Celebremos a mamd en
la red”

en'sin categoria  tags Celebremos a Mamé, COVID-19, Dia de las Madres
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Toluca, Estado de México, domingo 10 de mayo de 2020.- Doce horas continuas de transmision
en redes oficiales del Ayuntamiento de Toluca, de festejo virtual “Celebremos a mama en la red”
fueron Ias que disfrutaron miles de familias a través del regalo que el gobiemo municipal de Toluca

preparo para el Dia de la Madre.
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Diferentes reas municipales como Gobernanza, las Direcciones de Cultura y de Seguridad Publica,
el Instituto Municipal de Ia Mujer e IMCUFIDET se coordinaron para poder realizar esta actividad en
linea.
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DIF Estado de México

Estado de México

ciéna Personas  Procuracién de Fondos Trémites y Servicios

e esesvscanco? [Q |

EDOMEX, Nutricién Escolar

El Programa de Desarrollo Social EDOMEX: Nutricién Escolar tiene como propdsito disminuir la inseguridad alimentaria de las nifias,
nifios y adolescentes que, de acuerdo con la Evaluacion del Estado de Nutricion, se detecten con malnutricion o en riesgo de
padecerla, que asistan a planteles publicos de educacion basica, que se ubiquen prioritariamente en localidades de alta y muy alta
marginacion del Estado de México, mediante la entrega de Desayunos Escolares Frfos o Calientes, disefiados con base en criterios de
calidad nutricia, acompafiados de acciones de orientacion y educacion alimentaria, asf como aseguramiento de la calidad, para
favorecer un estado de nutricion adecuado.
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- Capital Humano:

1- £En qué fecha se otorgé nombramiento al titular del Sistema Municipal para

el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca?

O1de enero de 2022.

2- {Quién es titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la

Familia de Toluca?

Presidenta Honorifica M.C.P. Viridiana Rodriguez Rico.

5- Solicito se me otorgue de manera individual, ¢ Cudl es el Salario Bruto que se
paga por mes a los integrantes de La Junta de Gobierno, La Presidencia, y La
Direccion, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Toluca para el afio 20227

cargo Nombre
Presidenta MCP. Viridiana Rodriguez Rico
Secretario LCP.y G.P.vin Arturo Lépez Zepeda
Tesorera LAEC. Carola Talavera Villegas

Primervocal  M.D.C. Héctor Javier Arredondo Lépez

Sueldo
000

ssa74112
$5874112
874112
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